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ACTA N° 007-2021/S.E. 07/CFCE 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DEL 17 DE MARZO DE 2021. 
 
En Bellavista, a los 17 días del mes de marzo del año dos mil veintiuno, a través de la plataforma de Google 
Meet, se reunieron los miembros del Consejo de Facultad, presidido por el señor Decano Dr. Augusto Caro 
Anchay, Mg. Luis Enrique Moncada Salcedo, Mg. Víctor Aurelio Hoces Varillas, Mg. Ricardo Luis Pomalaya 
Verástegui, Dr. Edgar López Salvatierra, Mg. Cesar Alberto Salinas Castañeda, Dr. Carlos Ivan Palomares 
Palomares, Representación Estudiantil Gamarra Loayza Valeria Milagros, Cuadros Najarro Jean  Pierre  y Juan 
de Barreto Betsy, e interviniendo como Secretario Académico el CPC. Carlos Guillermo Llenque Curo,  quién a 
las quince horas con cero minutos, pasa la lista de asistencia comprobándose el quorum reglamentario. 

 
AGENDA 

 
1. SORTEO DEL JURADO EVALUADOR DEL 61º CICLO DE ACTUALIZACION PROFESIONAL EN ECONOMIA 
2. INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE DOCENTES EXTRAORDINARIOS 2021I 
3. ADECUACIONES CURRICULARES DE ALUMNOS (OFICIO No 001-2021- CD /FCE) 
4. DESIGNACION DEL SUBCOMITÉ DE CONTROL INTERNO DE LA FCE 057 

(Directiva de Implementación del Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado – Directiva 
Nª006-2019CG/INTERG) 

5. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ INTERNO DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ECONÓMIA 
(OFICIO No 0012-2021-DEPE/FCE) 

6. CONVOCATORIA DE  CONCURSO PARA AYUDANTIAS DE CATEDRA  
7. SOLICITUD PRESENTADA POR ESPINOZA SALVADOR OSWALDO SANTOS, BACHILLER INTEGRANTE DEL 

CAP 61, QUIEN SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO DE INSCRIPCIÓN, POR ENCONTRARSE EN UNA 
SITUACIÓN ECONÓMICA CRÍTICA YA QUE FAMILIARES DIRECTO HAN SIDO VÍCTIMA DEL COVID 19. 
 

I. ORDEN DEL DIA: 
 

1. SORTEO DEL JURADO EVALUADOR DEL 61º CICLO DE ACTUALIZACION PROFESIONAL EN 
ECONOMIA 
 

Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad del documento de fecha 02 de marzo del 2021, 
presentado por el Presidente de la Comisión de Grados y Títulos de esta Facultad, por medio del cual presentan 
las Ternas para elegir al Jurado Evaluador de la Prueba de la Evaluación Final de la Titulación Profesional por la 
modalidad de Examen Escrito del 61° CICLO DE ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL EN CIENCIAS ECONÓMICAS 
 
Que, al haberse obtenido el quórum para llevar a cabo dicho Consejo de Facultad, el Consejo de Facultad realizó 
el sorteo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 32 del REGLAMENTO PARA LA TITULACIÓN PROFESIONAL 
POR LA MODALIDAD DE EXAMEN ESCRITO, CON CICLO DE ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL CALLAO aprobado con Resolución del Consejo Universitario N° 0183-2020-CU. 
Se acuerda aprobar por unanimidad, lo siguiente: 
 

a. DESIGNAR al Jurado Evaluador de la Prueba de la Evaluación Final del 60° CICLO DE ACTUALIZACIÓN 
PROFESIONAL EN CIENCIAS ECONÓMICAS, que estará conformada de la siguiente manera: 
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La organización del jurado evaluador, según el artículo 33° del REGLAMENTO PARA LA TITULACIÓN 

PROFESIONAL POR LA MODALIDAD DE EXAMEN ESCRITO, CON CICLO DE ACTUALIZACIÓN 

PROFESIONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, será la siguiente: 

PRESIDENTE: Mg. MONCADA SALCEDO LUIS ENRIQUE 
SECRETARIO: Mg. SOSA SOSA LUIS MIGUEL 
VOCAL: Mg. JARA CALVO HUGO ALEJANDRO 
VOCAL: Dr. PALOMARES PALOMARES CARLOS IVAN 
 

b. Las fechas de las evaluaciones finales del 61º Ciclo de Actualización Profesional para las siguientes 
asignaturas son: 
 
Viernes 19 de marzo de 2021: TEORÍA MICROECONÓMICA  y FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE 

PROYECTOS, a partir desde las 14.00 horas. 

Domingo 21 de marzo del 2021: TEORÍA MACROECONÓMICA y COMERCIO INTERNACIONAL 
ECONOMÍA MONETARIA Y BANCARIA,  a partir desde las 07.00 horas. 

 
2. INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE DOCENTES EXTRAORDINARIOS 2021I 

 
Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad que los miembros de la Comisión Especial de 
Evaluación de Docentes Extraordinarios de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del 
Callao, remite el INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE DOCENTES EXTRAORDINARIOS, dando por ganador a 
los Mg. DAVID DAVILA CAJAHUANCA y RAUL MORE PALACIOS, con los  puntaje respectivo 90 y 70 puntos. 
 
Se acuerda aprobar por unanimidad, el Informe Final de la Comisión Especial de Evaluación de Docentes 
Extraordinarios de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del Callao, declarando 
ganador al Mg. DAVID DAVILA CAJAHUANCA y RAUL MORE PALACIOS, con los puntajes respectivos 90 y 70 
puntos. 

 
3. ADECUACIONES CURRICULARES DE ALUMNOS (OFICIO No 001-2021- CD /FCE) 

 
Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad del oficio No 001-2021-DEPE/FCE presentado por el 
Director de la Escuela Profesional de Economía, donde remite para la aprobación del Consejo cuatro (04) 
expedientes de alumnos que han solicitado adecuación curricular. 
 
Se acuerda aprobar por unanimidad, las (04) adecuaciones curriculares de los siguientes alumnos:  

 
 
 
 
 
 
 
 

4. DESIGNACION DEL SUBCOMITÉ DE CONTROL INTERNO DE LA FCE 

 

Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad sobre el oficio múltiple N° 008-2021-R-UNAC/VIRTUAL, 

donde el señor Rector solicita presentar reportes mensuales dirigidos al Dr. Luis Cuadros Cuadros - Responsable 

de la implementación del Sistema de Control Interno; sobre los avances de las medidas de control y 

remediación contenidas en los Planes de Acción Anual que tuviera su Unidad Orgánica, con la finalidad de lograr 

la implementación del Sistema de Control Interno como una herramienta de gestión permanente, que 

contribuya al cumplimiento de los objetivos institucionales y promueva una gestión eficaz, eficiente, ética y 

transparente. 

CÒDIGO APELLIDOS Y NOMBRES 

1. 996009A SUDARIO-RAMOS-MAXIMO NEIL 

2. 921386B ROBLES-TARAZONA-CESAR AUGUSTO 

3. 100515C MAMANI-LERMA-ERIKA LISSETH 

4. 100047J BRAVO-MARILUZ-CELESTE GERALDINE 
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Se acuerda designar por unanimidad, el Subcomité de Control Interno de la Facultad de Ciencias Económicas, 
el mismo que queda constituido por los siguientes docentes: 

 

Mg. Armando Abdías Torre Padilla  Presidente 

Dr. Juan Celestino León Mendoza  Miembro 

Mg.  Rubén Orlando Arbañil Rivadeneira Miembro 

Mg. Eduardo Periche Yarleque   Miembro  

 

5. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ INTERNO DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ECONÓMIA 
(OFICIO No 0012-2021-DEPE/FCE) 

 

Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad sobre el oficio No 0012-2021-DEPE/FCE, donde el 

Director de la Escuela Profesional de Economía, remite la propuesta para del Comité Interno de Calidad (CIC), 

de la Carrera Profesional de Economía. 

Después de una deliberación de los miembros del Consejo de Facultad, se acordó devolver al Director de la 
Escuela Profesional de Economía para que se sirva actualizar de acuerdo a la Directiva vigente. 
 

6. CONVOCATORIA DE  CONCURSO PARA AYUDANTIAS DE CATEDRA  
 

El Decano informa al pleno del Consejo de Facultad que están a puertas del inicio del ciclo académico 2021A, y 

sería bueno contar con la participación con Ayudantía de Catedra en vista que la norma lo contempla. 

Se acuerda designar por unanimidad, el Jurado Evaluador para Ayudantía de Catedra 2021 de la Facultad de 
Ciencias Económicas, el mismo que queda constituido por los siguientes docentes: 

 

Mg. Víctor Aurelio Hoces Varillas Presidente 

Dr. Edgard López Salvatierra Miembro 

 
7. SOLICITUD PRESENTADA POR ESPINOZA SALVADOR OSWALDO SANTOS, BACHILLER INTEGRANTE 

DEL CAP 61, QUIEN SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO DE INSCRIPCIÓN, POR ENCONTRARSE EN 
UNA SITUACIÓN ECONÓMICA CRÍTICA YA QUE FAMILIARES DIRECTO HAN SIDO VÍCTIMA DEL COVID 
19. 

 

El Decano informa al pleno del Consejo de Facultad sobre la solicitud del señor OSWALDO SANTOS 

ESPINOZA SALVADOR, quien solicita la devolución del dinero de Inscripción, por encontrarse en una 

situación económica crítica ya que familiares directo han sido víctima del covid 19, asimismo 

comunica sobre el informe presentado por el CPC Carlos Guillermo Llenque Curo, quien informa que 

el señor Oswaldo Santos Espinoza Salvador ha participado en el 61ª CAP-FCE, desde el inicio hasta el 

término del mismo, y adjunta la Constancia de nota de fecha 15.03.21. 

Después de una deliberación de los miembros del Consejo de Facultad, se acordó denegar la solicitud señor 

OSWALDO SANTOS ESPINOZA SALVADOR, en atención al art. 19. Del Reglamento para la Titulación 

Profesional por la Modalidad de Examen Escrito, Con Ciclo de Actualización Profesional de la Universidad 

Nacional Del Callao, aprobado con Resolución Consejo Universitario Nº 183-2020-CU. 

No habiendo más puntos de agenda que tratar,  el Decano levantó la sesión a las 17:30 horas del día 
17 de marzo de 2021 
 
  

 


